
carácter gratuito debidamente reconocidos y autorizado por la Comisión Directiva o 

previstos por este Código. c) Acudir a las citaciones del Tribunal de Ética y Óisciplina y 

de las demás autoridades del Consejo y acatar sus resoluciones. d) Respetar el 

desarrollo de las Asambleas o de otras actividades que organice el Consejo 

absteniéndose de actos que perturben las mismas. e) Votar en las elecciones del. 

Consejo. f) Guardar el más respetuoso trato hacia los demás matriculados. g) Una vez 

inscripto en el listado de Prestadores del Consejo deberá respetar las pautas 

establecidas en la reglamentación vigente, bajo pena de suspensión o exclusión como 

prestador. 

ARTÍCULO Nº4.- Toda violación a las obligaciones éticos-disciplinarias referenciadas 

en este Código habrá de ser juzgadas por el Tribunal de Ética y Disciplina. 

ARTICULO NºS.- En las actuaciones, el colegiado, podrá actuar por su propio derecho 

o contar con asistencia letrada pero no podrá ser sustituido o representado por este.

ARTICULO Nº6.- Cultivaran relaciones cordiales con los profesionales de las otras

ramas conexas a la ingeniería, respetando estrictamente los límites de cada profesión.

ARTICULO Nº7.- En materia de honorarios debe haber un entendimiento directo del

profesional con el comitente, debiendo ajustarse a los aranceles mínimos éticos

regulados por el Consejo.

ARTÍCULO NºB.- Los profesionales que participan activamente en política, no deben

valerse de la situación de preeminencia que esta actividad pueda reportarle para

obtener ventajas profesionales.

ARTICULO Nº9.- Constituye infracción a la ética profesional, toda falta de observancia

a los deberes que impone este código, tanto como la violación de las prohibiciones

que legisla.

ARTÍCULO Nº10.- Las sanciones a aplicar por el Tribunal de Ética se graduarán

según la gravedad de la falta, reincidencia, antecedentes y las circunstancias que la

determinaron.

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA Y 

PROFESIONES AFINES DE LAS SESIONES 

Artículo 1 ° - El Consejo Profesional se reunirá obligatoriamente por lo menos dos 

veces por mes en Sesiones Ordinarias y, en Extraordinarias, cuando así lo resuelva el 

Cuerpo o su Presidente. En ambos casos la convocatoria deberá realizarse, por lo 

menos, con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. Las citaciones serán enviadas 

a todos los Miembros, tanto Titulares como Suplentes por la Gerencia Técnica a través 

del correo electrónico oficial del Consejo Profesional, debiéndose adjuntar el Orden del 

Día correspondiente. Es deber de los Miembros mantener actualizadas sus 


























